
La propuesta de reforma del Estado ha arrancado
logrando el consenso de las principales fuerzas po-
líticas del país en lo que concierne a importantes
cambios en materia electoral, que han sido mate-
rializados en una reforma constitucional y ha cul-
minado en modificaciones al Código Federal Elec-
toral. Hasta ahí, las perspectivas han favorecido a
los renovadores. La etapa que sigue ya no se ve tan
promisoria y, la verdad, luce complicada.

Hay quienes han propuesto una nueva constitu-
ción, otros que están sólo por una reforma y ahí
los matices van desde una reforma integral hasta el
cambio de algunos artículos. Ha habido varios in-
tentos de reforma del Estado –alentados ya por el
poder Legislativo, ya por el Ejecutivo– que han
propiciado numerosas reuniones y foros en los
que fueron presentadas propuestas de toda índole,
que han dado lugar a coloquios, libros y artículos
académicos y periodísticos. Pero la reforma proyec-
tada no ha cristalizado.

Ese enorme cúmulo de propuestas sobre diversas
partes de la Constitución ha sido esquematizado
por Jorge Carpizo de la siguiente forma: propues-
tas relacionadas con el poder Judicial; con el Legis-
lativo; con el Ejecutivo; con los partidos políticos;
con los órganos constitucionales autónomos; con
las iglesias y con el gobierno semidirecto. Reco-
mienda pensar más detenidamente las propuestas
relacionadas con el gobierno de gabinete y el jefe
de gabinete; con la censura a secretarios de Estado
por parte del Congreso con la consecuente renun-
cia del censurado y con la elección del presidente
de la República en segunda vuelta.1

Más allá de la gran variedad de temas, me parece
que lo que más ha hecho correr tinta es la pro-
puesta de cambiar el sistema presidencial de go-

bierno actual por uno parlamentario o por lo me-
nos de, si cabe la expresión, “parlamentarizar” al-
gunos de sus aspectos.2

A continuación haremos un recuento de las no-
tas características de ambos sistemas para encon-
trar las diferencias puramente formales. Más ade-
lante veremos las reglas que sustentan estos
sistemas cuando se combinan con diferentes siste-
mas de partido. Y, por último, se procurará echar
una ojeada a las ventajas y desventajas de ambos
sistemas. Todo ello para contribuir a un debate in-
formado sobre qué le conviene a nuestro país, par-
tiendo de la idea fundamental de que no existe
una forma de gobierno universalmente considera-
da como la mejor. En efecto, condiciones diferen-
tes tales como el sistema de partidos, los grados de
desarrollo económico, social y cultural, de conflic-
tividad, etc., pueden hacer que una forma de go-
bierno cuadre más armoniosamente en un país,
que en otro. 

Nociones formales3

El sistema presidencial

Es un sistema monocéfalo: en el presidente se fun-
den los dos papeles y funciones de jefe de Estado y
de jefe de Gobierno, en otras palabras, no hay sino
un solo titular del Ejecutivo, que es el presidente.

El sistema está regido por el principio de separa-
ción rígida de poderes, de lo que se desprenden va-
rias consecuencias. La elección del presidente y la
del Congreso se hacen mediante voto popular, di-
recto o indirecto, de ahí que sean recíprocamente
independientes. Existe la incompatibilidad de car-
gos, pues ni el presidente, ni los secretarios pueden
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ser miembros del Congreso, ni los individuos de
éste pueden ocupar cargos en el Ejecutivo. Normal-
mente, el presidente nombra y remueve a los secre-
tarios del despacho y sólo son responsables ante
él; consecuentemente, no tienen autoridad política
propia, pues son meros directores administrativos
de sus respectivas secretarías y no forman un órga-
no colectivo que tome decisiones, pues éstas sólo
le corresponden al presidente. La separación rígida
e independencia de los poderes se manifiesta en el
hecho de que el presidente no es responsable polí-
ticamente ante el Congreso.

Debido a que ambos son electos por el voto po-
pular, ni el presidente puede ser revocado
en el cargo por el Congreso, ni éste puede
ser disuelto por el presidente: están con-
denados a vivir juntos sin poder separarse.
Es un matrimonio sin divorcio, sentencia
Duverger.4

El sistema parlamentario

Este sistema, en cambio, es bicéfalo: en el sistema
parlamentario están disociados en distintas perso-
nas las funciones y papeles de jefe de Estado y de
jefe de Gobierno. Existe un jefe de Estado que
normalmente sólo ejerce simbólicamente poderes
y competencias, tiene funciones de representación
y de protocolo, pero representa y encarna a la Na-
ción, es su primer magistrado, asegura la continui-
dad del Estado y, por carecer de funciones guber-
namentales, es irresponsable, puesto que no tiene
nada de que responder. Su cargo puede ser heredi-
tario, si se trata de una monarquía parlamentaria
o puede ser designado por una o ambas Cámaras
legislativas, si se trata de una república de este gé-
nero. Existe también un jefe de Gobierno que con-
duce efectivamente la política gubernamental y
administrativa.  

El sistema está regido por el principio de separa-
ción flexible de poderes. Merced a las elecciones
legislativas se integra el Parlamento y al configu-
rarse de ahí una mayoría es ésta la que forma go-
bierno. Los miembros del gabinete lo son tam-
bién del Parlamento, por lo que pueden no sólo
asistir y debatir, sino votar. El gabinete sólo puede
gobernar si cuenta con la confianza de la mayoría
del Parlamento, ante el cual los miembros del ga-
binete son responsables. Para medir la confianza

se cuenta con dos instrumentos o medios de pre-
sión recíproca: la moción o voto de censura y el
voto o cuestión de confianza; corresponde la ini-
ciativa de la moción de censura al Parlamento y, si
la mayoría la acoge, el gabinete debe dimitir; la
iniciativa del voto de confianza, corresponde, en
cambio, al gabinete que acude al Parlamento a so-
licitarla, condicionándola a que si se le niega, ce-
sará en sus funciones. En ambos casos –tanto si
prospera la moción de censura, como si se niega
el voto de confianza– el gobierno cae y la conse-
cuencia es que el Parlamento debe ser disuelto,
convocándose a nuevas elecciones, a fin de que se

renueve o se ratifique la mayoría, por lo
que el sentido político de esa convocatoria
es la de erigir al electorado en árbitro del
diferendo. Se tratará, ciertamente, de una
crisis de gobierno, misma que podrá reen-
cauzar el jefe de Estado asegurando la con-
tinuidad de éste, al convocar a elecciones o

bien, al invitar a las cúpulas partidistas a formar
una nueva mayoría que sostenga a una nueva for-
mación gubernamental.5

El sistema de partido 

El sistema presidencial

El hecho que el Congreso no pueda forzar al pre-
sidente a dimitir y que éste no pueda disolver a
aquél, da estabilidad al gobierno, aunque no
cuente con una mayoría que le apoye. El sistema
presidencial es, entonces, un sistema estable. Pero
ser estable no significa necesariamente fuerte, co-
mo generalmente se cree. En efecto, el presidente
carece de los medios de presión con los que cuen-
ta un jefe de Gobierno parlamentario que, me-
diante la cuestión o voto de confianza y la ame-
naza de la disolución, puede forzar al Parlamento
a tomar la decisión deseada por el gobierno. Así
que, si como consecuencia del sistema de parti-
dos existente, el presidente no cuenta con el apo-
yo de la mayoría en el Congreso sus proyectos le-
gislativos o financieros pueden verse bloqueados,
y esto deriva en la parálisis gubernamental o en
su ineficacia. Aquí reside una debilidad del siste-
ma presidencial que, por carecer de los instru-
mentos y procedimientos para zanjar los eventua-
les conflictos entre el presidente y el Congreso
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carece de las válvulas de escape que tienen los sis-
temas parlamentarios y lo que es una crisis de go-
bierno para éstos, para aquél puede ser una crisis
de régimen o de Estado. Una variante del sistema
presidencial reside en que, si se combina durante
un largo periodo con un sistema de partido hege-
mónico, las reglas se subvierten y la separación rí-
gida de poderes deviene en confusión de los mis-
mos, con el notable debilitamiento del Congreso
y la hipertrofia de las facultades del presidente
que, al pertenecer al mismo partido de una mayo-
ría aplastante en el Congreso, sin que tenga los
frenos de una oposición que equilibre, acaba por
someterlo. A esta desviación o aplicación
viciosa o deformada del sistema presiden-
cial, la literatura especializada la ha deno-
minado: ”presidencialismo”.6

El sistema parlamentario

Los sistemas de partido modifican a tal grado las
reglas de funcionamiento del sistema parlamenta-
rio que la teoría se plantea si más bien se debe ha-
blar de parlamentarismos, pues, por lo menos se
distinguen –según sean las relaciones entre Parla-
mento y gobierno– el sistema parlamentario com-
binado con bipartidismo, aquel con multipartidis-
mo o el sistema de partido dominante.

En el primer caso, también llamado “parlamen-
tarismo mayoritario”, uno de los dos grandes parti-
dos puede contar con la mayoría en el Parlamento,
regida por una disciplina rigurosa de voto, por lo
menos para las cuestiones importantes, como el
voto de confianza. Esta configuración acarrea va-
rias consecuencias.

La primera consiste en que el gabinete se compo-
ne de manera homogénea por los miembros del
partido mayoritario y en que, de forma natural, el
partido en el gobierno puede aplicar su programa
sin obstáculos. 

Salvo una crisis o escisión en el interior del parti-
do, el gabinete tiene asegurada la confianza del
Parlamento por todo el tiempo que dure la legisla-
tura, lo que redunda en gobiernos muy estables,
que no tienen que temer su caída. En tales condi-
ciones, la moción de censura o el voto de confian-
za caen en desuso como medios para equilibrar la
responsabilidad del gabinete ante el Parlamento y
la disolución pierde su función de arma de disua-

sión de una crisis ministerial y, en todo caso, se
utiliza para escoger la fecha de las elecciones. Así,
el Parlamento ve erosionada gravemente su fun-
ción de “censor de gobernantes”, pues deja de usar
su arma más temible que es la posibilidad de tirar
al gobierno. 

Una tercera consecuencia es una fuerte concen-
tración de poder en manos del jefe de Gobierno
quien, al ser el líder del partido con mayoría de cu-
rules en el Parlamento es el jefe de esa mayoría y
ejerce el control sobre la misma sometiendo, por
ese conducto, al Parlamento. Todo ello se mani-
fiesta en que la agenda legislativa la fija el gobier-

no y en que prácticamente todos los pro-
yectos de ley provienen de él. Con esto, el
Parlamento ve perder su otra función: la de
legislar. No estamos frente a una dictadura
pues, si bien la separación y el equilibrio
de los poderes ya no operan entre el Ejecu-
tivo y el Legislativo, se reestablecen ahora

entre la mayoría y la oposición. 
La cuarta y última consecuencia del bipartidismo

consiste en que, si bien las elecciones en el sistema
parlamentario se limitan a escoger a los miembros
del Parlamento, éstas permiten al ciudadano esco-
ger al gobierno y a su jefe pues, al depositar su vo-
to meramente por un candidato a diputado de su
distrito electoral, se está pronunciando mediata-
mente por una mayoría partidista y por el líder de
ese partido que, de ganar la elección, será el primer
ministro. Las elecciones en el sistema parlamenta-
rio, en estas condiciones, tienen tan fuerte tinte
“plebiscitario” como las presidenciales, y se vuel-
ven muy semejantes. Por todas estas consecuencias
es que se habla de la “presidencialización” del sis-
tema parlamentario, por lo menos del llamado
mayoritario.7

Los regímenes parlamentarios combinados con
multipartidismo, también llamados “no mayorita-
rios” tienen trazos simétricamente opuestos a los
del tipo anterior. Ningún partido cuenta por sí
mismo con la mayoría absoluta de las curules en el
Parlamento y, consecuentemente, para gobernar, el
gabinete debe apoyarse en una coalición de parti-
dos, a fin de alcanzar esa mayoría.

Naturalmente, esa mayoría es más frágil que la
de un solo partido y, por ello, el gobierno tiene
menos estabilidad. Generalmente, la composición
del gabinete es heterogénea, pues la coalición con
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otras fuerzas en el Parlamento obliga al gobierno
a asociarlas en las tareas gubernamentales, por lo
que el programa ofrecido al electorado en campa-
ña no tiene la garantía de ser cumplido. Sólo ex-
cepcionalmente se puede formar un gabinete ho-
mogéneo integrado por miembros de un solo
partido, si los partidos coaligados sacan otras ven-
tajas a cambio de sostenerlo con sus votos en el
Parlamento.

La selección de los integrantes del gabinete y su
mantenimiento en él se hacen por medio de ne-
gociaciones entre las cúpulas dirigentes de los
partidos coaligados. A diferencia del anterior tipo
de parlamentarismo, en éste, la selección
del gabinete y de su jefe se hace a espaldas
del votante que acudió a las urnas a votar
por una mayoría, un gobierno y un primer
ministro.

Este tipo de sistema parlamentario de
base multipartidista puede cobrar formas
distintas según la estructura interna de los parti-
dos, su disciplina, sus alianzas y sus dimensiones
respectivas. Si los partidos son rígidos, es decir, si
practican la disciplina de voto parlamentario y si
están fuertemente estructurados, las coaliciones
pactadas por sus dirigencias pueden ser sólidas y
dar lugar a gobiernos estables, aunque con poca
capacidad de maniobra. Al contrario, si los parti-
dos son flexibles, sin estructuras sólidas y, sobre
todo, sin disciplina de voto en el Parlamento, las
coaliciones pueden formarse, pero también disol-
verse con suma facilidad, lo que ocasiona una
gran inestabilidad gubernamental.8

Ventajas y desventajas 

Las raíces de la democracia dividida

Dado que el modelo admirado y respecto del cual
se suele medir a los otros sistemas presidenciales es
el estadounidense, parece útil empezar por buscar
en sus raíces el sentido de su organización, el espíri-
tu que animó a sus instituciones, su filosofía de fon-
do, para entender cómo funciona dicho modelo. 

La Constitución estadounidense, señala Toinet,
se hizo descansar en principios a la vez comple-
mentarios y contradictorios. En particular la orga-
nización de los poderes del Estado y las relaciones
que entre sí debían guardar fueron establecidas so-

bre ideas antagónicas.9 Ahora bien, ¿cómo pudo
suceder esto? ¿Cómo se explica?

En el seno del constituyente de Filadelfia se en-
frentaron dos principios constitucionales que, en
buena lógica, se repelen, la teoría de la separa-
ción funcional de los poderes y el principio de
los frenos y contrapesos (cheks and balances). En
su forma pura, la primera afirma que el Estado
debe estar dividido en tres poderes a los que se
les confían las funciones legislativa, ejecutiva y
judicial, y cada poder debe estar circunscrito al
ejercicio de su función propia, sin que se le per-
mita intervenir en las funciones de los otros po-

deres; cada poder debe estar compuesto
por miembros diferentes, sin que le sea
dado a ningún individuo formar parte de
más de uno. La teoría pura de la separa-
ción de los poderes podría ser caracteriza-
da como una teoría de la separación y es-
pecialización funcionales y ser resumida

en un dictum: “un órgano, una función”. La doc-
trina de los frenos y contrapesos, en cambio, sólo
afirma que el poder debe ser repartido entre di-
versas instancias, de tal manera que cada órgano
se vea impedido de abusar de sus atribuciones
por la acción de los otros órganos. Se considera
que, en términos generales, la Constitución esta-
dounidense combinó en versiones atenuadas los
dos principios.10

Se debe añadir, no obstante, que el hecho mismo
de distinguir las funciones estatales en legislativa,
ejecutiva y judicial encerraba una jerarquía implíci-
ta, dado que las funciones ejecutiva y judicial esta-
rían necesariamente subordinadas a la legislativa;
aquélla, por estar obligada a dar fuerza a las leyes,
y ésta, por que se le concebía como la aplicación
de la ley a procesos individuales.

En la misma lógica de la teoría de los frenos y
contrapesos y en su apoyo, los autores de El Fede-
ralista propusieron una estructura interna del Es-
tado de tal forma organizada que sus diversos
componentes pudieran ser, por sus mutuas rela-
ciones, el instrumento que sirviera para mantener
a cada órgano en su lugar: se trataba de un siste-
ma de regulación endógena del poder. La estruc-
turación sería tal que cada poder sería detenido
por otro poder, es decir, por una autoridad situa-
da en el mismo nivel constitucional. La garantía
contra una progresiva concentración de funciones
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consistía en dar a aquellos que administraran ca-
da órgano los medios constitucionales y los moti-
vos personales necesarios para resistir las embes-
tidas de los otros: “Había que hacer, dijeron, que
la ambición contrarrestara a la ambición.”11 Por
otra parte, en la misma obra clásica de la teoría
política estadounidense no se buscó dar un peso
igual a cada órgano, pues se sostenía que en un
régimen republicano la autoridad legislativa tenía
que prevalecer.12

Así, la Constitución estadounidense plasmó vo-
luntades eminentemente contradictorias. Por una
parte, la separación y control de poderes, lo que ya
entrañaba de suyo una contradicción, pues,
¿de qué manera podrían, en efecto, estar se-
parados dos poderes que debían impedirse
recíprocamente?, ¿de qué forma podrían li-
mitarse dos órganos diferentes a los que se
habían confiado funciones diferentes?, co-
mo pertinentemente inquiere Eisenmann.13

Por otra parte, el equilibrio de los poderes supo-
nía su igualdad y, en cambio, su legitimidad des-
cansaba sobre bases diferentes y desiguales: con
reglas electorales fijadas por cada estado, la Cáma-
ra de Representantes sería electa directamente por
la ciudadanía; el Senado por las legislaturas de los
estados; el presidente por grandes electores y los
magistrados de la Suprema Corte serían designa-
dos por este último. Más aún, el presidente sería
electo en el conjunto del país y los senadores y di-
putados en el ámbito más estrecho de sus estados
o sus distritos electorales. Madison previó bien
que esta dicotomía de intereses constituiría una
fuente de conflictos entre el presidente y el Con-
greso, pues era esperable que los legisladores se
apegaran a objetivos locales, buscando sus efectos
no sobre la prosperidad nacional, sino sobre los
prejuicios, intereses y propósitos de las comunida-
des locales de los estados.14

En consecuencia, lo que “los padres de la Cons-
titución” consagraron en ella fueron razones de
lucha por la posesión del poder real, que se expre-
saban sobre todo en los “controles recíprocos”,
aunque acotadas por “la separación”. Pese a los in-
centivos para el conflicto, sembrados ex profeso en
la Constitución, se consideró necesario que esto
no desembocara en pugna abierta, razón por la
cual las relaciones entre los poderes debían ser li-
mitadas e incluso volverse esencialmente negati-

vas, a fin de evitar el dominio de uno sobre otro.
En cierto modo así se hizo para que el sistema
fuera constantemente bloqueado, por lo que el in-
movilismo es una característica fundamental del
proceso político estadounidense: el objetivo no
era promover la eficacia, sino impedir el ejercicio
arbitrario de poder, afirmó el juez Brandeis.15

No cabe duda que, desde el inicio de su vida
independiente, en la cultura política estadouni-
dense predomina la desconfianza, el temor real y
profundo a toda acumulación de poder y que es-
ta desconfianza, este temor se filtraron en sus
instituciones. De ahí la idea de crear poderes se-

parados, que dividieran la autoridad y es-
tuvieran en permanente situación de con-
flicto. ”El conflicto como garantía de la
libertad”, según la acertada frase de Schle-
singer, sería el signo de sus instituciones.
Y al conflicto habría que añadir la compe-
tencia entre órganos de gobierno como el

valladar opuesto a la autocracia.16

Ahora bien, el éxito de las instituciones estadou-
nidenses no se debió a la ingeniería constitucional
que implicaba este diseño, porque este modelo
fue abandonado en cuanto la generación funda-
dora empezó a gobernar la maquinaria que había
creado. Su buen desempeño se debió a la habili-
dad de los primeros gobernantes para desviarse en
la práctica y entretejer, por medio de la creación
de los partidos políticos, los elementos de gobier-
no que la Constitución había disgregado.17

Así fue como durante siglo y medio la teoría y la
práctica política en ese país, expresada en las ur-
nas, fue la de que la misma mayoría que controla-
ba el Ejecutivo controlara también el Congreso. A
esta práctica, la literatura especializada le ha llama-
do “gobierno unido”. A partir de la mitad del siglo
XX, la tendencia cambió y, salvo en intervalos, el
electorado ha optado por mandar a una o a las dos
Cámaras mayorías no coincidentes con el partido
del presidente en funciones, práctica que es cono-
cida como “gobierno dividido”.18

Desde 1887 hasta 1954 el gobierno dividido tu-
vo lugar sólo durante ocho años (14% del tiem-
po), pero desde el primer periodo de Eisenhower,
en 1953, hasta el segundo año del mandato de
Bush padre, en 1990, tuvo lugar durante veinticua-
tro años (63% del tiempo). Hubo gobierno dividi-
do durante más de 80% del tiempo desde 1969.19
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En esta circunstancia, ¿cómo ha logrado eludir el
bloqueo y la parálisis el sistema presidencial esta-
dounidense?, ¿cómo explicarse que no sea cons-
tantemente rehén del estancamiento? Más aún,
con el bipartidismo como la característica más tan-
gible de su sistema de partidos –lo que favorece
enormemente la posibilidad de que el electorado
envíe a una o a las dos Cámaras una mayoría parti-
dista adversa al partido del presidente– ¿cómo se
ha conseguido que cooperen los dos poderes cuan-
do están dominados por partidos distintos? 

El fenómeno se ha explicado con base en facto-
res que atañen al sistema de partidos prevaleciente
en ese país. La literatura especializada ha
convenido en señalar que una de las carac-
terísticas más acusada de los partidos esta-
dounidenses, desde sus cúpulas hasta sus
bases, es la ausencia de compromiso con
una ideología, con un programa, lo que
tiene como consecuencia que las fronteras
de ambos sean muy imprecisas y que las opinio-
nes, los programas y aún las clientelas de un parti-
do se superpongan sobre el otro.

Otra característica se funda en que el federalis-
mo, la autonomía de los gobiernos locales, la orga-
nización de la política múltiple, dispersa y pulveri-
zada como es, y el chauvinismo local tienen como
efecto una profunda descentralización de la autori-
dad, lo que entraña un notable debilitamiento de
la disciplina partidista, constituyendo una muy la-
xa confederación de los partidos de cada estado:
así, más que dos grandes partidos nacionales, hay
cincuenta partidos demócratas y cincuenta republi-
canos, y representa cada uno una fuerza soberana e
independiente.

Un corolario de todo esto es la ausencia de me-
tas o fines comunes, de cohesión, en fin, de disci-
plina. Por lo demás, se observa que entre los pape-
les asignados a los partidos está el de funcionar
como inmensas agencias de colocaciones, pues, en
efecto, son el canal perfecto para conseguir empleo
en las agencias gubernamentales. Añádase a todo
esto que, cuando uno de los partidos está en mino-
ría en el Congreso, su objetivo esencial es el de fre-
nar al mayoritario; su tarea concide más con la
obstaculización que con la acción.20

Sartori puntualiza que el sistema estadouniden-
se funciona o ha funcionado a pesar de su Consti-
tución y difícilmente gracias a ella. Así, para des-

trabarse, para eludir el bloqueo y la parálisis, en
suma, para funcionar ha requerido de falta de
principios ideológicos, de partidos débiles e in-
disciplinados y de una política centrada en asun-
tos locales. Con estos elementos, un presidente
puede obtener en el Congreso los votos que nece-
sita negociando (horse trading) favores para los
distritos electorales. Si bien el sistema ha encon-
trado, así, los mecanismos para operar –haciendo
cooperar a los poderes– el precio que se ha teni-
do que pagar es muy alto y consiste en que un
presidente nunca cuenta realmente con una ma-
yoría confiable en el Congreso: la tiene que confi-

gurar en cada caso, en cada votación con-
gresional, pues la política se construye al
menudeo, cada vez más fragmentada y
más localista, orientada a los distritos
electorales, con mayorías fácilmente eva-
porables y volubles. Así, el supuesto de
que el sistema presidencial conduce por sí

mismo a un régimen fuerte y efectivo tiene poco
fundamento pues se apoya, en todo caso, en el
peor de los acuerdos estructurales.21

Los pros y los contras de ambos sistemas

Con un enfoque centrado en la lógica política de
los sistemas presidenciales y en alguna de sus posi-
bles consecuencias en la selección y el estilo de li-
derazgo, las expectativas populares y la articula-
ción de los conflictos, Juan Linz ha enderezado lo
que seguramente es la crítica más difundida al sis-
tema presidencial de gobierno, fundándola de la
siguiente forma.

Un Ejecutivo con considerables poderes previs-
tos en la Constitución y generalmente con un ab-
soluto control de la composición de su gobierno y
la administración, es elegido popularmente –direc-
ta o indirectamente– por un periodo de fijo, sin
que dependa del voto de confianza de los repre-
sentantes electos democráticamente en el Congre-
so; el presidente no es sólo el que ejerce el poder
Ejecutivo, sino también el jefe simbólico del Esta-
do y no se le puede destituir, salvo en casos excep-
cionales, sino por medio de juicio político.

Linz Destaca dos rasgos fundamentales de los
sistemas presidenciales de los que derivan no sólo
sus características, sino sus problemas: 1) El presi-
dente que controla el Ejecutivo y es elegido por el
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pueblo (o por un colegio electoral elegido por el
pueblo con ese único fin), y el Legislativo elegido
(compuesto por una o dos Cámaras) tienen legi-
timidad democrática. Es un sistema de legitimidad
democrática dual; 2) tanto el presidente como el
Congreso son elegidos por un periodo fijo. El car-
go de presidente es independiente del Legislativo
y la duración de éste es independiente del presi-
dente. Esto constituye, según Linz, la rigidez del
sistema presidencial.22

Otros autores han tratado de precisar y sistemati-
zar las críticas a ambas formas de gobierno.

La presidencia electa predispone a la cultura del
culto a las personalidades y especialmente,
del culto a una sola personalidad. Con fa-
cilidad, un presidente asume su papel en
términos personalistas: piensa que el pue-
blo lo ha seleccionado y su partido ha ser-
vido sólo como un instrumento para la
proyección de su propia personalidad e
ideas. Ningún secretario del despacho puede ima-
ginar estar operando en el mismo plano de legiti-
midad, pues el presidente fue electo y él no. La
misma lógica personalista opera al impulsar sus
iniciativas, organizando coaliciones ante cada vo-
tación, si así lo requiere, para hacerlas aprobar. Es
más, aún contra el punto de vista de su partido
puede obtener éxito, porque no necesita de su
apoyo para mantenerse en el puesto. Un primer
ministro, en sistema parlamentario, está en posi-
ción diferente. Depende, en última instancia, del
respaldo de su partido y sería suicida encaminarse
por un sendero con la objeción de éste. La rela-
ción del primer ministro con su gabinete es tam-
bién profundamente diferente. En vez de preten-
der portar un mandato personal único del
pueblo, él no es sustancialmente diferente de los
líderes de otros partidos con quienes comparte el
gobierno.23

El mandato fijo del cargo presidencial introduce
una rigidez que es menos favorable a la democra-
cia que la flexibilidad ofrecida por los mecanismos
parlamentarios, tales como la moción de censura y
la disolución, y es que dicha rigidez provoca difi-
cultades a la hora de hacer frente a crisis importan-
tes. En efecto, aunque la mayor parte de los siste-
mas presidenciales cuentan con el mecanismo del
impeachment o juicio político, ofrece menos flexibi-
lidad en situaciones de crisis, porque los intentos

de destituir al presidente ponen fácilmente en peli-
gro al mismo régimen.24

El sistema presidencial, se añade, presenta difi-
cultades en el reemplazo del presidente que, si
bien fue electo democráticamente, ya no goza de
apoyo. También impide la extensión del mandato
de los presidentes más allá de los límites fijados en
la Constitución, por muy apoyados que estén.25

Los sistemas presidenciales presentan mayores
tendencias al inmovilismo que los parlamentarios
porque: 1) pueden engendrar más fácilmente go-
biernos de minoría y un poder Ejecutivo débil; 2)
son menos capaces de manejar problemas; 3) ca-

recen de los medios para asegurar que el
presidente cuente con el apoyo de una ma-
yoría en el Congreso. El corolario de esto
es que hay que tener presente que el inmo-
vilismo ha sido con frecuencia un ingre-
diente crucial en los golpes de Estado.26

El sistema presidencial incorpora una ló-
gica en la que “el ganador se lleva todo”, que es
poco favorable a la estabilidad democrática.27

De la elección popular directa de los presidentes
pueden resultar electas personalidades ajenas a la
clase política (outsiders) con escasa experiencia po-
lítica partidaria y legislativa.28

Las elecciones, tanto del Ejecutivo como del Le-
gislativo, en un sistema presidencial, proporcionan
a los votantes un abanico más amplio de opciones
que las que ofrecen los sistemas parlamentarios,
pues pueden dar su voto a un partido o candidato
para elegir presidente y a otro diferente para los
miembros del Congreso.29

Cuanto más directa es la conexión entre las op-
ciones de los votantes en las urnas y las expectati-
vas de los electos, mayor es el grado y los medios
con que los ciudadanos cuentan para exigir res-
ponsabilidad electoral a quienes eligieron  (accoun-
tability electoral). Por lo que se puede considerar al
presidencial un mejor sistema que el parlamenta-
rio ya que el presidente es electo directamente y, si
está permitida la reelección, puede ser juzgado por
sus votantes en la elección subsecuente. Pero aún
en los casos en que esté prohibida la reelección in-
mediata, los electores pueden exigir rendición de
cuentas al partido del presidente.30

En los sistemas parlamentarios pluripartidistas,
aun cuando el ciudadano tenga noción clara de
cuáles son los partidos que deberían ser responsa-
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bilizados por la fallas de un determinado gobier-
no, a menudo no resulta evidente que votar por un
cierto partido aumente la posibilidad de excluir a
otro de la coalición gobernante.31

La independencia del Congreso respecto del pre-
sidente puede generar inmovilismo. Esta indepen-
dencia legislativa puede ser más problemática si se
combina con sistemas pluripartidistas altamente
fragmentados, en los cuales los presidentes en mi-
noría son la regla y los empates paralizantes son
la consecuencia que se produce fácilmente. En sis-
temas parlamentarios, en cambio, el incentivo de
no poner en peligro la supervivencia del gabinete
en turno presiona a los miembros del Par-
lamento, cuyos partidos tienen ministerios
dentro de aquél, para que no se opongan a
las directrices gubernamentales. Por ello,
concluyen algunos especialistas, los siste-
mas presidenciales aventajan a los parla-
mentarios en que pueden combinar la in-
dependencia de los legisladores con un Ejecutivo
responsable e identificable.32

Si bien la rigidez del sistema presidencial puede
ser una desventaja en ciertos casos de gravedad, la
flexibilidad para reemplazar gabinetes de los siste-
mas parlamentarios, en cambio, puede tener un
doble filo, consistente en el peligro que entraña la
dificultad para sostener gabinetes viables.33

Los sistemas parlamentarios combinados con
un partido mayoritario disciplinado ofrecen me-
nos controles sobre el partido gobernante y, por
consiguiente, promueven más que los sistemas
presidenciales el efecto del “ganador se lleva to-
do”. En sentido contrario, los frenos y contrape-
sos del sistema presidencial están diseñados pre-
cisamente para limitar la posibilidad de que el
ganador se quede con todo, pues si un partido
pierde la presidencia, puede controlar la mayoría
en el Congreso.34

Una limitante común a las diversas variantes de
los sistemas parlamentarios es que no pueden
funcionar a menos que coexistan con partidos
adaptados a esa forma de gobierno, es decir, par-
tidos cohesivos y disciplinados. La disciplina de
los partidos es una condición necesaria para el
funcionamiento del sistema parlamentario. Con
partidos indisciplinados, los sistemas parlamen-
tarios se convierten en sistemas de asamblea no
funcionales. Y la cohesión y la disciplina nunca

han sido consecuencia de los gobiernos parla-
mentarios.35

La naturaleza del sistema de partidos, en este ca-
so el número de ellos, establece una diferencia
fundamental en el modo como funcionan los sis-
temas presidenciales, de la misma manera que su-
cede en los sistemas parlamentarios. En un siste-
ma multipartidista altamente fragmentado ningún
partido tiene mayoría y esta situación puede pro-
ducir problemas a presidentes que normalmente
tienen dificultades para formar coaliciones guber-
namentales confiables.36

El sistema presidencial también es afectado por
el grado de disciplina de los partidos políti-
cos. Si bien los partidos disciplinados pro-
porcionan mayor previsibilidad y facilitan
las relaciones entre el Legislativo y el Ejecu-
tivo, los partidos extremadamente discipli-
nados pueden obstruir las relaciones presi-
dente-Congreso, cuando éste no tiene

mayoría y aún más, pueden anular las ventajas del
sistema presidencial –consistentes en los frenos y
contrapesos– cuando sí la tiene.37

No solamente es el número o la disciplina de
los partidos lo que importa, su proximidad políti-
ca-ideológica también afecta las relaciones entre
los poderes. Si una gran porción de las bancas es
controlada por partidos con posiciones ideológi-
cas cercanas en la mayoría de los temas clave, la
necesidad de que el partido del presidente contro-
le un gran bloque de curules se reduce ya que es
más fácil formar coaliciones. Sin embargo, si su-
ponemos que el partido del presidente controla
una proporción relativamente alta de las curules
(por ejemplo 40%), pero está aislado en el espec-
tro ideológico y además un voto de la mayoría
puede anular el eventual veto presidencial, enton-
ces, es probable que continúe siendo difícil gober-
nar, a pesar del número sustancial de curules que
apoyen al presidente.38

A modo de conclusión

Como se advirtió al inicio de estas líneas, no existe
una forma ideal de gobierno para todos los países.
Existe, sí, una forma de gobierno que se acomoda
mejor a las condiciones de cada país. La historia, la
cultura política, el grado de desarrollo social y eco-
nómico, los niveles de conflictividad ideológica y
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social, el sistema de partidos, el sistema electoral,
en fin, son elementos que deben ser tomados es-
crupulosamente en consideración por quienes pre-
tendan llevar a cabo una reforma de la estructura
gubernamental.
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